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DECRET. N': 0q9 )
vtslos

o.- Informes socioeconómicos de los personos que se detollon o conlinuociÓn:

b.. DFL N" Ol , Minilerjo del Inlerior, Publicodo Diario Oficiol 2ó.07.2007 que fijo lexfo refundido de lo Ley

N. 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Arl l2 y los focultodes que me confieren el Arf' ó3'

ombos de lo Ley 18.695, OrgÓnlco Conslilucionol de Municipolldodes.

DECRETO

l.- proporc¡onose o los personos que se delollon en lefro "c" de los VISTOS, lo oyudo sociol consisfente

en conostos de A l¡mentos y Poñotes Adulios con exislencio en Bodego Mun¡cipol y en conform¡dod
o informe soc¡ol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respeclivq orden de Enlrego.

3.- El presenfe comprom¡so no originoró gostos ol óreo ool, por conostos de olimentos y poñoles de

odultos existenles en bodego Municipol -

ANóTESE, COMUNíAUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE'

uttoA

DISTRIBUCION:

- Lo Indicodo/ Alcoldio.

- SecreloríoMunicipol.

- Encorgodo de Bodego.

- DTDECO.

- Adminlstroción y Finonzos (2).

- Asistenle Sociol / Sro. Koren Pero,fo Mendozo.

. Ley n.285.-
I It

vPMU/JMA8/EryR/K4rylkpL

NOMBRE COMPTEIO R.U.N

0t Potticlo Pereiro Ft¡h

08 Poqueles de poñoles poro odulto tollo XG y 0l Conosto de Alimenlos.

02 Susond del Cofmen Mendozd Mollno

0l Conoslo de A¡irnenlos.
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